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N' DE CERTIFICADO

Fecha de Aprobac¡ón

17-08-2017
ROL S.l.l
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CERTIFICADO DE REGU LARIZAC:ÓN
(Perm¡so y Recepción Def¡n¡tiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 90 M2, DE HASTA'I.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N" 20.898
SOLICITUDES EXENTAS DE PAGO DE DERTCHOS MUNICIPALES

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIÓN: Ara ucan ía

G UREANO r RURAL

RESUELVO:

1.- Otorgar Certif¡cado de Regular¡zac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepcron definitiva de la v¡vi€nda
I\4 ELILdNCOex¡stente con una superficie de 71.94 m2 ubicada en

N,4 a nzana

Sector URBANO de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forman parte del

Lrrba¡ooRu.¿i

presente cert¡ficado de regular¡zación

2.INDIVIDUALIZACION DEL INTERESADO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T

MARíA INÉS ROCHA CARRASCO 6.326.9t 5.1

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

3.INDIVIDUALIZACION D€L AR UlfECÍO O PROFES¡ONAL COMPETENfE (ver nota

NOTA: según letra C)adículo 2'de . Ley No 20.898 según Ankulo 17" de la LGUC

NOTA: {5OLO PARASITUACIONES ESPECIALES DEL PERMIsO)

1.- Cualq uier d iferencia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

\rdo se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Ceftificado de Regulariz¿c¡ón aprueba PERI',415O y RECEPCION Sl[¡ULTANEA en 36-96 mts2 en primer pist y 34.98 en segundo piso.

Completando un totalde71.94 mts2 destino vivieñd¿.

4- CARPETA 922 año 2017.

5.- Construcción ácogidá él D.F.L. N'2, la cualimpide hacer cambio de destino ¿ más del20% de l¿ superficie ácog da cua]quiertipo de uso relac¡onado con el
expendio y/o venta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se mencion¿n en elAn. 162 dI la Ley Generalde Urbán¡smo y
Constru¿aión

N' 02478 Lote N'--
cod.rr n'.rcalle/ri!e. drP¡eje

localidad o loteo ,--. r--

I

Firma D,rector
Dirección cle Odra

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción Definitiv¡) de vivienda existente, sus.r¡ta polr el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente a¡ expediente N'

C) Los antecedentes exigidos en el TÍtulo lArtículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida en el Artículo 2" de la Ley 20.898 se8in los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior

tsTos:

13-01-2017

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley N'20.898

2o17/0133 de fecha

NOI\4BRE O RAzÓN SOCIAL DE LA EM PRESA {cuando rorresponda) R.U,T

NO\,4BCF DFI PROFESIO\AL COMPETENTL PROFE; ÓN

FRANCISCO JAVIER PARDO RETAI!1AL NGENIERO CO\!IRUCIOR 15.491 .610-9

CVS \ N4¡rcelo Ay'íst des Bernier Richter

REVISOR 7-. ,,o DIRECTOR DE OBRAS

D RECTO
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¿,0¿¡ oÉ L N,4 unicipa lid¡d de Tomuco

1t1

1370
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Usuario
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